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ArtlC\ol10 Derecho
definitivo

14581

Derecbo
transitoriO

•
28.18 A. Oxidos de magnesio con purela inferior a 98.5 por 'lOO, en gránulos dé den

sidad aparente auperior a -». oonteniendo un total tné.x1mo del 8 por 100
COIllO ilnpureza." ", ." o••••• 0._... •.• .. o" o" , O" o•• o', 0_'

B. Los demlÍS .. , .. .
L

20%
L

15 %

ArticUlo segundo.-Este IJe.oreto entraré, en Vigor tres cUas
después de su publicación.

As! lo diSpongo por el presente Decreto, dado en La Cortúia
a dlecl.!!1éts de agosto d.e roJl novecientos sesenta. y nueve.

FRANCI8CO FRANCO

. " SI Mln1stro de CometQl0,
FAtrsl'INO GAttCIA-MON,CO ~ hRNANDEZ

DEcRETO 193611969. de 16 de agosto. pr:rr el que
se modifican los derechos arancelarios de determi
nado.! productos petrOleoqufmtcos.

El Deereto novecientos noventa y nuewvmll novecuentoe leo
senta.. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en SU ~rtlcU!O "lIUl1do a lOs CrganlOlnOB. I!Jntldades y _""
interesadas pata fottnula.r, dé conformidad con 10 diSpUesto en

el articulo oota.vo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
petlcloi1ell que.'OOILIlderen oonveniente en relación con el Atan..
cel de MUton...

Como cotllllOUeneta de reclamacIones tonnuladas al amparo
de cIl_ dl.\lOiIclón Y que 111m IIldo roglornentarlamento 'raml·
tll4.. Por la DIreoolón o..neral de Polltlca Aranoelarla, .. ha
eotllllll4o convenlente. oldo el preceptivo Infofíne de la Junta
Supet10r AranOélar1a, modificar lO! derechos ara.ncelarios de
d.e~rtn1nad.os producto! petroleoqu1mlco1!l.

En su virtud, y en uso dt la !\utoI11:aclón conterlda en el
artiCUlo 'MXto. núinfto cuatro. de la mencionada LeY Arancela
rill, de uno de mayo de mil novecientos ge!lenta, a propuesta del
Ministro de Comere10 V prevIa deltbéración del ConsejO de MI..
nistros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove
cIentos sesenta y nueve.

OI8PONGO:

Articulo prlllleto.-QUeda modlflc~o el· \'J¡enlle AráIlcel de
A4uana. en la forma que fl¡ur. • éOl1\1nuaetón:

Partida

39.01 A Fenoplastos y resinas de fUrano:

Articulo DoreeI1o
dettnJ:t1vo

Dereoho
ir.na!toriO

39,01 B

39.01 B-2

1. tn las formas s'fialll4....n la nota 3. apartll<lQo al ,. b) dio _ tapltulo ...
2. En las demás forlnas .. , " o,. o" ,,, _ _l,' .,.

Amlnopla~tos:

1. En las formas seflaladas en la. nota 3, apartadOS a) y b) de este capitulo
En las demás formas o,, ••• o : ••••• o" o oo' o.' o •• o •• o••••• 0_' o ••
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Artículo segundo.'-:"Este Decreto entrará en vigor tres días
delpués ele su publ1ca.c1ón.

Aa1 10 dlepon¡o pgr el presente l>ecreto. d.ad.o en La Oorufta
íL tUec1ié1S de agosto de mil noveoientos M&enta y nueve.

1I'l'lANCIllcO 1l'R.ANCO
El Mln1li1tl'o de Comer"lo

,Allll1'INo OA!I.CIA·MONCO T nRNANtlEZ

DECRETO 193711969. de 16 de agosto. por .1 que
se prorroga hasta el dfa 30 de novftmbr. "rd.ttnw
la $,uspenstán de g.pUcaci6n de los aerechÓ! aran
celarios a la-l1nportaoión de harina de pelc4dD, (fU,
/ut dISPUesta por Decreto 244111965.

El Decreto dos mil cUD.troclento!!: cuarenta y uno, de eatoreé
de &footo d. mil novecientos s.senta y cinco. dlspullO Ja o\l!llen·
S1ón por tr.. m.... d. la 1lIl11cacl<ln de loo derecho. arancelarios
estabJ.ectdos a -la ·1mportaci6n de harina de pescado. Oteha .us
Póll1!lón fu6 prorro¡ada halta el dla treInta y uno de a¡¡ooto por
Deeri!too oueo.lvos, slend" el último eltnll elento elneo. de nueve
de mayo próximo pasado

Por !Iltbst!tlr las clreunotanelas que motivaron la ouspenl16n,
t'! aconseJable, prorroaarla por un nUeVO plazo de tres m.....
haciendo uso de lafMultad concedIda al GOblerllO en el Ittlou
lo sexto. apartado dos de la vigente Ler ArtUlCelQtil\o

En $U virtud; a propuesta elel Ministro de Oomercio '1 previa
dellb.,.aclón del Consejo .de Ministros en su reunión del dJa
Catorc@ de agosto de m11 novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo ún1co.-Be prorrolitB hasta el treinta de noViembl"t'
prÓXimo, inclusive. -la -suspensión 1lotal de' la aplicación de los

derechos arancelarios establecidos a 1& imPOrtación de harina
ae _1140 en la partIda veintitrés punto cero uno B del Man
oel de AdUIlll&" o\l!llenalón que fué dIspuesta por O.crete dos
mil OUatl'OOlenteo cuarenta y uno d.l .fto tnll novecientos ........t. y llIn.". .

As1 lo CUSpongo pOr el presente pécreto. dado en La Oorun.
a cUeciáia de aiOiw de mil noveciento. seeenta y nueve.

I"RANC1SCO I"RA'NCO

al J.(lnllWo de Oomerolo,
FAUsTINO GAacIAoMONOO T f'ERNANDEZ

DECICETO 1938/1969, de 16 de agostO; por tl que
le apn¡_ba la re,olucfó7&.;ttpo 'Pata la talJrtcactón,
en régbn.n de con,tTuoQión mi:i't4. detuTbt7l&s a.
vapor para centrales tlfrmtOCJ' de 300 a :ISO MW. V
de 600 MW.

El OKreto número B1eto, <le treinta de JUDío ele mil noveoien~

too ......~. Y ¡iele, est.blecló la. b.... d......roU.d.. poot.rio",
mente .n el Decreto dw mil o.uatrooientos seMnta y dos/mil 0000

vH1entoa selllnta y atete, de c1nco de octubre, para la relulariZa
cl4n de las ocmcH1on_ de bonilloagionel aranoe1ari.. a la hn..
portao16n d. mercancia. d.tinadas a la fabr1oll':ión de biente d.
-equipo en régimen de construcción mixta.

I)ad.o el aotuaI estado de ciesarrollo de la industria eapañola
e. ft.otlble .bordar Oon toda ¡ ....nll. l. fabFlcaolÓn d. ~urbin..
d. va~ para centraJei tértnlcaa de tl'esc1mtol a treac1entoa cln
cuen~. MW. y de qulnlento. MW.

La "brlaoolón 4e Ht.. turbll1Al e. de Ir"" mttri. p.... la
eGO_a l1&dIonal al servtr lIe base a 1011 ptogramas en d.......o
Uo y tuturasen pro' del fomento de la energ1a eléctrica. Significa,


